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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

PERSONAS FÍSICAS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 
X 

Ley de osislencio social del estado de México 
Ley que c reo los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal. 
denominados "sistema municipal poro el desarrollo integral de lo familia" 
Bando Municipal 
Re lamento Interno del SMDIFC 

DIRECCIÓN WEB N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

N/A 

Registro en libro de usuarios N/A 

Si 

N/A 

N/A 

Art. 3, fracción I y V de lo Ley que creo los 

Recibo de pago de cuota de recuperación. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A N/A 

N/A 

N/A 

organismos públicos descentralizados de 
asistencia social de carácter municipal, 
denominados Sistemas Municipales poro el 
Desarrollo Integral de lo Familia 
Ar!. 41 Fracción 111 de lo Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios. 

N/A 

N/A 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

l. Acudir o lo unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

2. Registrarse en el libro de usuario. 

3. Realizar el pago 

4. Solicitar cito con el neurólogo 

5. Acudir o su consulto 

15 días 
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COSTO: 
$370.00 FUNDAMENTO LEGAL: 

Código financiero, capitulo l, fracción 
LXIV 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
DÉBITO PAGOS) 

En la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

N/A 

N/A 

N/A 

Unidad de rehabilitación e integración social 
(URIS) 

Dr. Vladimir Israel Torrecilla Diaz 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuoutitlón, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 o 18:00 hrs. Y sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿El medico es neuropediatra? 

No, atiende a la población en general 

¿Realiza encefalogramas? 

Si, de mopeo cerebral parcial o total 

¿El neurólogo puede canalizar a terapia psicopedagogía? 

No, canaliza a sus pacientes con el medico rehabilitador, si lo ameritan. 

NO. INT. Y 
EXT.: 

112 

N/A 
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TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 
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